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F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda, interpuesta por 
don José Soler Turmo, en nombre y representación de Manuel 
Rodríguez Álvarez, S.L., contra don Francisco Rodríguez Gar-
cía y doña María del Carmen Gallardo Martínez:

1. Declaro cumplida por la actora las obligaciones deriva-
das del contrato de 19 de abril de 2004, que no pudieron ser 
materializadas por el incumplimiento de la contraparte.

2. Declaro resuelto dicho contrato.
3. Condeno a los demandados a indemnizar a la actora 

por perjuicios en la cantidad de dieciocho mil euros (18.000 €) 
y de veintiocho mil setecientos treinta y dos euros con ochenta 
céntimos (28.732,80 €).

4. Condeno a los demandados a estar y pasar por dichas 
declaraciones.

6. Sin imposición de costas.
Llévese el original de esta resolución al libro de senten-

cias y autos definitivos, dejando testimonio literal de la misma 
en las actuaciones.

Firme que sea esta resolución, y ejecutado lo acordado, pro-
cédase al archivo definitivo de las actuaciones, previas las inscrip-
ciones correspondientes en los libros registro de este Juzgado.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de 
apelación, ante este Juzgado, en el plazo de cinco días desde 
su notificación y para resolución por la Ilma. Audiencia Provin-
cial de Almería.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Francisco Rodríguez García, extiendo y firmo la 
presente en Almería, a treinta de abril de dos mil diez.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 14 de junio de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Trece de Granada, dima-
nante de procedimiento ordinario 1597/2008. (PD. 
1662/2010).

NIG: 1808742C20080022679.
Procedimiento: Ordinario 1597/2008. Negociado 8.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Consorcio de Compensación de Seguros.
Letrado: Sr. César Octavio Bravo López.
Contra: Hicham Ghanemi.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Procedimiento Ordinario 1597/2008, seguido en el Juz-
gado de Primera Instancia número Trece de Granada, a instancia 
de Consorcio de Compensación de Seguros contra Hicham Gha-
nemi, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 85/2010

Juez que la dicta: Don Luis Navarro Medina.
Lugar: Granada.
Fecha: Tres de mayo de dos mil diez.

Parte demandante: Consorcio de Compensación de Seguros.
Abogado: César Octavio Bravo López.
Procurador:

Parte demandada: Hicham Ghanemi.
Abogado:
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el abogado 
del Consorcio de Compensación de Seguros, don César Oc-
tavio Bravo López, en representación y defensa del mismo, 
contra don Hicham Ghanemi, incomparecido en autos y decla-
rado en rebeldía procesal, debo condenar y condeno a dicho 
demandado Hicham Ghanemi a pagar al actor la suma recla-
mada de 388.195,65 euros más los intereses legales de esta 
cantidad desde la fecha de la interposición de la demanda ju-
dicial, conforme a los arts. 1100, 1101 y 1108 CCiv, y todo ello 
con imposición de costas a la parte demandada don Hicham 
Ghanemi.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe recurso de apelación 
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Granada (art. 455 LEC). 
El recurso se preparará por medio de escrito presentado en 
este Juzgado en el plazo de cinco días (artículo 455 LEC). 
El recurso se preparará por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la re-
solución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con 
expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 
457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado en 
Banesto núm. 1053, indicando en las observaciones del do-
cumento de ingreso que se trata de un recurso de apelación 
seguido del código «02», de conformidad en lo establecido en 
la Disposición Adicional Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del 
Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclu-
sión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comu-
nidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autóno-
mos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia 
jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Hicham Ghanemi, extiendo y firmo la presente 
en Granada, catorce de junio de 2010.- El Secretario. 

 EDICTO de 18 de junio de 2010, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante de di-
vorcio contencioso núm. 929/2008. (PD. 1660/2010).

NIG: 2906742C20080021839.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 929/2008.
Negociado: PC.
De: Antonia Carrasco Fernández.
Procurador: Sr. Juan Manuel Medina Godino.
Letrado: Sr. Sendra Salas, Carlos.
Contra: Moncef Benkirane.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
929/2008, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Málaga, a instancia de Antonia Carrasco Fernández 
contra Moncef Benkirane, se ha dictado la sentencia que, co-
piada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:


